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DESCRIPCIÓN 

Procedimiento para fabricar una bobina de un producto alargado.  

 La presente invención se refiere a un procedimiento para fabricar una bobina de un producto alargado, en particular 
una manguera, un tubo o un alambre, en el que el producto alargado se enrolla en varias capas alrededor de un 
núcleo en un dispositivo de enrollamiento y la bobina terminada se sujeta y se extrae del núcleo del dispositivo de 5 
enrollamiento. 

Los productos alargados de este tipo se fabrican a menudo continuamente. A fin de poder transportar tales 
productos alargados, estos se enrollan de manera conocida en forma de bobinas en el dispositivo de enrollamiento. 
Estos dispositivos de enrollamiento presentan frecuentemente un núcleo, alrededor del que se enrolla el producto 
alargado en varias capas. Este núcleo puede estar provisto en ambos lados de paredes laterales delimitadoras que 10 
se pueden retirar de alguna manera después de enrollarse esta bobina. Una bobina, enrollada de este modo, se ha 
de someter a un tratamiento ulterior para que también durante el transporte mantenga esta forma enrollada. 

Es conocido sujetar las bobinas enrolladas de esta manera con bandas de sujeción que se colocan alrededor de las 
vueltas de la bobina y, por ejemplo, se sueldan. Estas bandas de sujeción tienen que presentar una gran tensión 
para que las vueltas individuales de la bobina permanezcan en la posición correcta, incluso si durante el transporte 15 
pudieran actuar grandes fuerzas sobre esta bobina, por ejemplo, en caso de una manipulación inadecuada. Si este 
producto alargado es, por ejemplo, una manguera de plástico configurada como tubo de riego por goteo, esta 
manguera de plástico fabricada de un material elástico se deforma en gran medida o incluso se aplasta en particular 
en los extremos de una bobina correspondiente debido a las bandas de sujeción fuertemente tensadas. Este 
aplastamiento del tubo de riego por goteo puede provocar daños eventuales, por ejemplo, fisuras en este tubo que 20 
originan pérdidas de agua indeseadas durante su uso. 

Es conocido usar, en lugar de estas bandas de sujeción, por ejemplo, bandas de película estirable, con las que se 
envuelve radialmente la bobina terminada. El uso de tales bandas de película estirable reduce la carga por 
compresión local sobre el producto enrollado. Este tipo de sujeción de una bobina, por ejemplo, de un tubo de riego 
por goteo, representa una ventaja esencial en comparación con las bandas de sujeción descritas arriba. 25 

En particular, si se fabrican bobinas muy grandes, como es usual en el caso de tubos de riego por goteo, este tipo 
de sujeción radial con bandas de película estirable no resulta suficiente a menudo para impedir, por ejemplo, que las 
capas individuales de esta bobina se desplacen durante el transporte. Además, al cortarse las bandas de película 
estirable que sujetan esta bobina, las capas individuales del bobinado o de las vueltas individuales se pueden 
enredar, en particular si este producto alargado es un producto elástico que se somete a una tensión elástica 30 
durante el enrollamiento. Las bobinas de este tipo, que pierden su forma, por así decirlo, al cortarse las sujeciones, 
pueden crear grandes problemas al desenrollarse debido a la recuperación elástica de las vueltas individuales o de 
capas completas del material enrollado. Sólo con un gran esfuerzo es posible a menudo desenredar las vueltas o 
capas del producto alargado enrollado. 

El documento US2010/0139211A1 divulga un procedimiento para fabricar una bobina de un producto alargado 35 
según el preámbulo de la reivindicación 1. 

Por tanto, el objetivo de la presente invención es crear un procedimiento para fabricar una bobina de un producto 
alargado, con el que se obtenga una bobina muy estable, cuyas vueltas y capas del bobinado se mantengan en 
posición de manera que no surjan problemas durante el desenrollado. 

Este objetivo se consigue según la invención al enrollarse una banda de película estirable durante el enrollamiento 40 
en ambas zonas de borde de las capas enrolladas de la bobina que se va enrollar. 

Con estas bandas de película estirable, enrolladas de esta manera, se sujetan firmemente las capas y las vueltas 
individuales dentro de la bobina y se evita así un desplazamiento de vueltas o capas individuales de la bobina. 
Asimismo se impide la apertura espontánea de la bobina al cortarse las sujeciones colocadas radialmente. Cuando 
se desenrolla este tipo de bobina, es posible cortar fácilmente la banda de película estirable que queda visible en 45 
cada caso. Esta bobina se puede desenrollar sin problemas. 

La banda de película estirable, que se enrolla en las zonas de borde, está configurada ventajosamente con un lado 
adhesivo, lo que mejora la fijación de las vueltas de la bobina. 

El principio de una banda de película estirable, que se va a enrollar en la zona de borde de una capa, se presiona 
ventajosamente por el lado adhesivo contra la superficie de la capa enrollada, se enrolla en varias capas y se corta 50 
con un dispositivo de corte, lo que se puede realizar de manera automática y, por tanto, no provoca una interrupción 
durante el proceso de enrollamiento. 
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La banda de película estirable, que se va a enrollar en las zonas de borde de las capas enrolladas de la bobina que 
se va a enrollar, se desenrolla en cada caso ventajosamente de un rollo de banda de película estirable, lográndose 
así un proceso automatizado. 

Para fijar óptimamente las vueltas en la bobina se aumenta la fuerza de tensión tras iniciarse el respectivo proceso 
de enrollamiento de la banda de película estirable. 5 

Otra configuración ventajosa de la invención consiste en que el respectivo proceso de enrollamiento de la banda de 
película estirable se ejecuta simultáneamente para ambas zonas de borde de las capas enrolladas de la bobina que 
se va a enrollar, lográndose así un proceso optimizado. 

El proceso de enrollamiento de la banda de película estirable se ejecuta ventajosamente en una zona de borde de la 
capa enrollada respectivamente, si el producto alargado, que se va a enrollar, se encuentra fuera de esta zona de 10 
borde, lográndose así que esta banda de película estirable quede situada sobre una única capa de la bobina, lo que 
facilita la separación durante el proceso de desenrollado. 

La bobina terminada se sujeta ventajosamente envolviendo radialmente las capas múltiples de la bobina con una 
película estirable, mediante lo que se consigue una sujeción óptima de la bobina. 

Una realización del procedimiento según la invención se explica detalladamente a continuación a modo de ejemplo 15 
por medio del dibujo adjunto. Muestran: 

Fig. 1 y 2 en una representación espacial y esquemática, el inicio del proceso de envolver las zonas de borde de una 
capa enrollada de la bobina, que se va a enrollar, con una banda de película estirable en cada caso; 

Fig. 3 una vista lateral de la bobina que se va a enrollar, sobre la que se coloca la banda de película estirable; y 

Fig. 4 una vista en planta del dispositivo según la figura 3. 20 

Como se puede observar en las figuras 1 y 2, un producto alargado 1 se guía en dirección de la flecha 2 hacia un 
dispositivo de enrollamiento conocido que no aparece representado. Este producto alargado 1 puede proceder 
directamente de una instalación de producción y puede ser cualquier producto enrollable, por ejemplo, un tubo de 
riego por goteo. Naturalmente, este producto alargado puede estar configurado de otra manera, por ejemplo, como 
alambre, cable o tubo que se va a enrollar. Este producto alargado 1 se enrolla alrededor de un eje de enrollamiento 25 
3 en el dispositivo de enrollamiento y se obtiene una bobina 4. El eje de enrollamiento 3 puede estar formado por un 
núcleo de enrollamiento, no representado, que se puede accionar de manera conocida para que rote. La delimitación 
lateral de la bobina 4, que se está creando, puede estar formada por caras laterales no representadas. 

Como se puede observar en las figuras 1 y 2, el producto alargado 1 se enrolla en forma de capas 5, 6 sobre la 
bobina 4 que se está creando. Cuando se termina una capa 5, se enrolla una nueva capa 6 sobre esta capa 5, etc. 30 

En ambas zonas de borde 7 y 8 de la bobina 4 se puede enrollar una banda de película estirable 9 sobre la 
respectiva capa 5 y 6. Si el producto alargado 1, que se va a enrollar, se encuentra, por ejemplo, en una zona central 
10 de la bobina 4 y se forma la capa 6, la respectiva banda de película estirable 9 se puede colocar sobre la 
respectiva capa 5 ó 6. A tal efecto, en la zona de la bobina 4 están dispuestos de manera giratoria dos rollos 11 de 
banda de película estirable 9. La superficie 12, dirigida hacia la bobina 4, está configurada de manera conocida 35 
como una superficie adhesiva. Si la respectiva banda de película estirable 9 se debe enrollar sobre la capa 
correspondiente 5 ó 6 de la bobina 4, el principio de la banda de película estirable 9 se presiona de manera conocida 
contra la superficie de la bobina 4 mediante un rodillo de presión 13 respectivamente. Como se puede observar en 
las figuras 1 y 2, la banda de película estirable 9 permanece adherida a la superficie de la respectiva capa 5 ó 6 y se 
enrolla a la vez. Los dos rollos 11 se pueden frenar de manera conocida, lo que aumenta la tensión sobre la banda 40 
de película estirable 9 que se va a enrollar. 

La respectiva zona de borde 7 y 8 de las respectivas capas 5 y 6 se envuelve con varias capas de esta banda de 
película estirable 9, lo que estabiliza óptimamente estas zonas de borde 7 y 8 de las capas 5 y 6. Las vueltas 
individuales de las capas 5 y 6 se sujetan firmemente mediante la banda de película estirable enrollada. Se excluye 
un desplazamiento lateral de estas vueltas. Además, las vueltas individuales son presionadas contra las capas 45 
inferiores y la bobina consigue así una estructura estable. Cuando la banda de película estirable 9 se ha enrollado 
en varias capas sobre las zonas de borde 7 y 8 de las capas 5 y 6, se usa de manera conocida un dispositivo de 
corte no representado que corta la banda de película estirable 9. El proceso de enrollamiento de la banda de película 
estirable 9 en la bobina 4 finaliza en cada caso antes de que la nueva capa 6 formada por el producto alargado 1, 
que se va a enrollar, llegue a la zona de borde 7 cubierta por la banda de película estirable 9. 50 

Según las necesidades y según el tamaño de la bobina que se está creando 4, la colocación de la banda de película 
estirable 9 sobre la bobina 4 se puede repetir prácticamente tantas veces como se desee, por ejemplo, después de 
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enrollarse varias capas nuevas del producto que se va a enrollar, en función de las características del producto 
alargado, lo que permite formar una bobina estable. 

La colocación de las dos bandas de película estirable 9 sobre la bobina 4 se puede realizar al mismo tiempo. Sin 
embargo, la banda de película estirable se puede colocar también alternativamente en una zona de borde 7 y a 
continuación en la otra zona de borde 8, según sea necesario. 5 

Tras finalizar el proceso de enrollamiento del producto alargado 1 y si la bobina 4 ha alcanzado el tamaño deseado, 
esta bobina 4 se puede sujetar de manera conocida, lo que se realiza también ventajosamente mediante una banda 
de película estirable que se coloca alrededor de la bobina 4 en transversal a las vueltas. Asimismo, esto se puede 
ejecutar de manera conocida directamente en el dispositivo de enrollamiento. 

La bobina, estabilizada y embalada de esta manera, queda lista para el transporte. Como resultado de la estabilidad 10 
de la bobina, conseguida por medio de las bandas de película estirable, esta bobina mantiene también durante el 
transporte la forma estable deseada y se puede colocar a continuación en un dispositivo de desenrollado que 
permite desenrollar el producto alargado de la bobina. Para desenrollar la bobina 4, ésta se saca primero del 
embalaje y se puede iniciar entonces el proceso de desenrollado. Si en las zonas de borde 7 y 8 de la bobina 4 se 
observa una vuelta de la banda de película estirable 9, se puede interrumpir el proceso de desenrollado. Debido a su 15 
elasticidad, la vuelta de la banda de película estirable 9 se puede levantar manualmente de la respectiva capa y 
cortar. El resto de la bobina se mantiene estable, por lo que el proceso de desenrollado se puede ejecutar 
óptimamente hasta el final sin ningún problema. 

En las figuras 3 y 4 se puede observar nuevamente el proceso de enrollamiento del producto alargado 1 en la bobina 
4. Como se describe arriba, sobre ambas capas 5 y 6 se enrolla la banda de película estirable 9 en las zonas de 20 
borde 7 y 8 de la bobina 4. La anchura de la banda de película estirable 9 se puede adaptar, asimismo, a los 
requerimientos relativos a la estabilidad de la bobina 4. La anchura de la banda de película estirable 9 es 
ventajosamente menor que un tercio de la anchura de la bobina creada 4. 

Mediante este procedimiento, según la invención, para fabricar una bobina de un producto alargado se puede lograr 
de manera óptima que la bobina presente una estabilidad muy grande, sin que el producto alargado, que se va a 25 
enrollar, pueda sufrir daños locales, por ejemplo, debido a tensiones demasiado grandes de las bandas de sujeción, 
con las que se sujeta la bobina. 
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REIVINDICACIONES 

1. Procedimiento para fabricar una bobina (4) de un producto alargado (1), en particular una manguera, 
un tubo o un alambre, en el que el producto alargado (1) se enrolla en varias capas (5, 6) alrededor de un núcleo en 
un dispositivo de enrollamiento y la bobina terminada (4) se sujeta y se extrae del núcleo del dispositivo de 
enrollamiento, caracterizado porque durante el proceso de enrollamiento se enrolla una banda de película estirable 5 

(9) en ambas zonas de borde (7, 8) de las capas (5, 6) enrolladas de la bobina (4) que se va a enrollar. 

2. Procedimiento según la reivindicación 1, caracterizado porque la banda de película estirable (9), que 

se enrolla en las zonas de borde (7, 8), está configurada con un lado adhesivo. 

3. Procedimiento según la reivindicación 2, caracterizado porque el principio de una banda de película 

estirable (9), que se va a enrollar en la zona de borde (7, 8) de una capa (5, 6), se presiona por el lado adhesivo 10 
contra la superficie de la capa enrollada (5, 6), se enrolla en varias capas y se corta con un dispositivo de corte. 

4. Procedimiento según una de las reivindicaciones 1 a 3, caracterizado porque la banda de película 

estirable (9), que se va a enrollar en las zonas de borde (7, 8) de las capas enrolladas (5, 6) de la bobina (4) que se 
va a enrollar, se desenrolla de un correspondiente rollo de banda de película estirable (11). 

5. Procedimiento según una de las reivindicaciones 1 a 4, caracterizado porque tras iniciarse el 15 

respectivo proceso de enrollamiento de la banda de película estirable (9) se aumenta la fuerza de tensión.  

6. Procedimiento según una de las reivindicaciones 1 a 5, caracterizado porque el proceso de 

enrollamiento respectivo de la banda de película estirable (9) se realiza simultáneamente para ambas zonas de 
borde (7, 8) de las capas enrolladas (5, 6) de la bobina (4) que se va a enrollar. 

7. Procedimiento según una de las reivindicaciones 1 a 6, caracterizado porque el proceso de 20 

enrollamiento de la banda de película estirable (9) se ejecuta sobre una zona de borde (7, 8) de la capa (5, 6) 
enrollada respectivamente, si el producto alargado (1) que se va a de enrollar se encuentra fuera de esta zona de 
borde (7, 8).  

8. Procedimiento según una de las reivindicaciones 1 a 7, caracterizado porque la sujeción de la bobina 

terminada (4) se realiza envolviendo radialmente las capas múltiples de la bobina (4) con una película estirable. 25 
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REFERENCIAS CITADAS EN LA DESCRIPCIÓN 

Esta lista de referencias citadas por el solicitante es únicamente para la comodidad del lector. No forma parte del 
documento de la patente europea. A pesar del cuidado tenido en la recopilación de las referencias, no se pueden 
excluir errores u omisiones y la EPO niega toda responsabilidad en este sentido. 5 

 

Documentos de patente citados en la descripción 

• US20100139211A1 [0006] 

ES 2 421 737 T3

 


	Primera Página
	Descripción
	Reivindicaciones
	Dibujos

